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A. ESTRUCTURA DE LAS PRÁCTICAS 

La estructura de prácticas clínicas en el grado de podología se reparte en dos grandes 

bloques 

a. Prácticas curriculares: de obligatorio cumplimiento 

Las prácticas curriculares se inician en segundo curso de la titulación y finalizan 

en 4º curso, sumando un total de 1.100 horas distribuidas en el bloque de 

prácticum-practicas externas y los créditos clínicos adscritos a las asignaturas  

troncales de la titulación. 

 

 Bloque practicas externas-practicum: 

 

- Inmersión en el mundo clínico y la atención podológica: 6 créditos. 100 

horas. 2º curso. Primer semestre  

- Practicum 1: 6 créditos. 100 horas. 3º curso. Primer semestre. 

- Practicum 2: 12 créditos. 200 horas. 3º curso. Segundo semestre 

- Practicum 3: 12 créditos.200 horas. 4º curso. Primer semestre 

 

A estas 800 horas de práctica clínica adscritas en la memoria del grado al 

bloque “prácticas externas”. Se suman las 300 horas de práctica clínica de 

materias específicas de la titulación con sus contenidos clínicos específicos 

descritos en la memoria de grado: 

 

- Quiropodología y dermatología: 2º curso, primer semestre: 25 horas 

- Patología y ortopedia podológica 1 , 2 y 3:  2º y 3º curso (1º y 2º semestre): 

75 horas 

- Cirugía Podológica 1,2,3 y 4: 2º a 4º curso (1º y 2º semestre): 100 horas 

- Pie diabético 1 y 2: 3º curso (1º y 2º semestre): 50 horas 

- Podología deportiva 1 y 2: 4º curso (1º y 2º semestre): 50 horas 

 

INFORME: PRÁCTICAS CLÍNICAS  
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b. Prácticas extracurriculares: prácticas de carácter voluntario que permiten al 

alumno ampliar su currículo. 

Los alumnos interesados en este tipo de práctica solicitan al coordinador de 

práctica clínica esta opción y acuden en periodos voluntarios en función de la 

organización del centro asistencial. 

 

Todas las prácticas clínicas se realizan en el propio entorno de la universidad, 

dentro del complejo clínico IRF (Instituto de Rehabilitación Funcional Lasalle), 

en las instalaciones de la Unidad de Podología, inmersa en el complejo sanitario 

interdisciplinar del instituto. 

El coordinador de prácticum tiene vinculación laboral con el Instituto y con el 

Centro Universitario. 

 Los tutores de prácticas son profesores de la titulación con vinculación laboral 

al Centro Universitario que imparten tanto docencia teórica en el aula como 

docencia práctica en el Instituto. De esta manera se garantiza la optimización y 

cumplimiento de los objetivos formativos de la titulación. 

 

Este modelo es peculiar, con respecto a la organización de los otros grados 

impartidos en el centro, pero responde a la Organización Nacional de las 

prácticas regladas de Podología, determinada tanto en el libro blanco de la 

titulación, como en la Conferencia Nacional de Decanos de Podología. 

 

Las peculiaridades de organización se explican por la condición de  ser una 

profesión sanitaria reglada, no incluida en el catálogo de servicios del sistema 

público de salud. Los centros privados asistenciales son muy heterogéneos en 

actividad y metodología, no permitiendo optar a un sistema de prácticas basado 

en centros externos que garanticen la consecución de las competencias 

específicas determinadas por la normativa profesional y académica .  

La práctica habitual de la podología se realiza en centros privados y no existe 

oferta de plazas para alumnos, debido a que “entorpecen” la actividad habitual 
de una consulta privada basada en procedimientos de diagnóstico y tratamiento 

que requieren destreza en técnicas de anestesia, infiltración, cirugía menor y 

exploraciones clínicas de cierta complejidad, realizados en tiempos cortos, 

inasumibles para un alumno en formación. 

Por esta razón, la práctica totalidad de las Universidades que imparten el grado 

de Podología, cuentan con un recurso clínico propio que garantiza la formación 

competencial y una supervisión adecuada (modelo de Clínicas Universitarias). 

Sólo en algunos casos excepcionales, se convenian algunas intervenciones en 

centros públicos del sistema de salud, en comunidades autónomas que ya han 

incluido la podología en su cartera de servicios.  

 

Por tanto nuestro modelo de prácticas queda estrechamente vinculado a la 

consecución de los objetivos docentes y competenciales en un entorno clínico 

participado por el profesorado de la titulación. Siendo el IRF, por el momento el 

único centro formativo de prácticas externas, mediante la colaboración del 

personal adscrito a ambos centros. No obstante, está en la voluntad de 

desarrollo del grado y así se refleja en su memoria, la opción futura de encontrar 

centros públicos del sistema nacional de salud que acojan al alumnado de la 

titulación en rotaciones específicas. 

 

 

 



B. ORGANIZACIÓN DIDÁCTICA DE LAS PRÁCTICAS  
 

La coordinación de las prácticas clínicas recae sobre las siguientes figuras: 

 

• Responsable de la Facultad de CC de la Salud. Decano CC de la Salud 

• Responsable de la titulación: Vicedecana de Podología. 

• Responsable del Instituto de Rehabilitación Funcional ( IRF). 

• Responsable del desarrollo y organización de las prácticas: Coordinador de prácticas de 

Podología. 

• Equipo Docente de prácticas: profesorado que imparte la docencia práctica en el ámbito 

clínico y realiza la supervisión profesional de los pacientes. 

• Equipo docente de tutores de curso: profesorado que tutoriza y valora el rendimiento 

global y problemas específicos de cada curso. 

• Equipo de Personal Administrativo y de Servicios del IRF (PAS) 

 

La coordinación de las prácticas se lleva a cabo mediante diversas reuniones y acciones de 

carácter vertical y transversal:  

• Reuniones periódicas del Decano, Dirección del IRF y Vicedecana de Podología. 

• Reuniones periódicas del Coordinador de prácticas con la Vicedecana  y la Dirección clínica 

del Instituto de Rehabilitación Funcional (IRF) 

• Reuniones del Coordinador de prácticas con el equipo administrativo y de servicios (PAS) 

del IRF 

• Reuniones periódicas del equipo docente de prácticas con el coordinador de prácticas. 

• Reuniones periódicas del equipo de prácticas, coordinador de prácticas y vicedecana de la 

titulación. 

• Reuniones del profesorado general de la titulación, dirigidas por el coordinador de 

prácticas y /o la Vicedecana. 

• Reuniones periódicas entre el coordinador de prácticas y los tutores académicos. 

• Sesiones informativas de organización sobre prácticas dirigidas a los estudiantes de 2º, 3º 

y 4º curso. En dichas sesiones se ofrece al alumnado información sobre la distribución de 

las prácticas, formación de grupos de trabajo y seguimiento, información general sobre el 

semestre, tipología de prácticas, competencias a desarrollar, objetivos del semestre, 

organización de tutorías, organización clínica, procedimientos, protocolos, sistema de 

evaluación, etc.  

Organización y revisión de procedimientos docentes y de evaluación. 



En las sesiones informativas se comunican todas las normas y criterios de evaluación así como 

los principales protocolos y guías de comportamiento clínico. Todos estos procedimientos, se 

publican en versión escrita en la plataforma docente, para que el alumno pueda acceder a ellos 

tantas veces como necesite. 

La evaluación de competencias se realiza mediante rubricas que permiten una evaluación 

objetiva y la retroalimentación alumno-profesor en el proceso de aprendizaje. 

 

C. ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES CLÍNICAS DE PRÁCTICAS 

Mediante la estructura clínica que se ha diseñado el alumno accede a pacientes de 

diferentes grupos de edad y patología desarrollando todas las habilidades y 

competencias en las diferentes disciplinas clínicas de una manera integrada y 

reproduciendo el modelo de trabajo real en un entorno clínico privado. 

La unidad del pie reúne las siguientes unidades clínicas específicas: 

- Primera Consulta general: apertura de historia clínica, triaje - clasificación 

de pacientes y procedimientos, diseño del plan específico de actuación. 

- Consultas y procedimientos específicos: 

o Quiropodia y dermatología. 

o Patología Podológica 

o Exploración ortopédica y biomecánica. 

o Tratamientos ortoprotésicos. 

o Diagnóstico radiológico y ecográfico. 

o Procedimientos quirúrgicos e intervencionistas 

El alumno desarrolla la atención integral de su paciente, con plena autonomía, tanto desde un 

punto de vista clínico como gestión de procedimientos, siempre bajo la estrecha supervisión 

del profesor-tutor de prácticas. 

-  

D. Curso 2019-2020 

 

Durante el curso 2019-20 se han desarrollado tres de las cuatro asignaturas de prácticas 

previstas en la titulación, por no haber concluido aún la primera promoción de la titulación.  

1º Cuatrimestre :  

Inmersión en el mundo clínico y la atención podológica 2º curso 7 alumnos (han 

quedado fuera de encuesta, sólo se ha preguntado a los grupos de prácticum por fallo 

en el sistema) 

Practicum 1:  3º curso 18 alumnos 



2º Cuatrimestre: 

Practicum 2: 3º curso 18 alumnos 

 

La ratio profesor-alumno en el circuito de prácticas es de 1 profesor para 9 alumnos que 

trabajan por parejas, por lo que un profesor supervisa una media de 4 actos clínicos que se 

espacian entre 45 minutos y 60 minutos en las agendas clínicas de los grupos. 

Cada turno de prácticas se vincula a una agenda clínica de 5 horas de duración, con 4 

franjas de cita por hora, reservando periódicamente una hora sin pacientes para la realización 

de sesiones clínicas, talleres complementarios, cumplimentación de documentación clínica, 

revisión de actuaciones, etc. De esta manera se estructura una atención personalizada al 

paciente y adecuada a las competencias de los alumnos de cada nivel.  

 

 
E. PERCEPCIÓN Y VALORACIÓN DEL ALUMNADO  

 
En general, el alumnado de Podología que ha realizado durante el curso 2019-20 sus 

prácticas profesionales y han respondido a la Encuesta de Satisfacción de sus Prácticas Externas 

valora su experiencia profesional con un alto grado de satisfacción global, siendo su calificación 

de 3,28 puntos sobre una escala de 4. 

 

 

• Datos de participación  

  

 

Encuestables Encuestados Tasa participación 

18 18 100,00% 

 

 

• Satisfacción general con las prácticas y nivel de recomendación para a otros 

alumnos: 

- nivel de satisfacción general del alumno  

 

 

 

 

 

 

 

- recomendación del centro 

 

Recomendación del 
Centro de Prácticas 

 

7,76 
 

 

Valoración global 

 

3,28 
 

 
  



 

 

 

• Los ítems mejor y peor valorados de la encuesta 

 

 

4. El/la tutor/a explica los contenidos con 
claridad y me ayuda a relacionarlos con la 
práctica 

3,56 
Item mejor 

valorado   

 
 

 

 

 

3. He tenido oportunidad de conocer a otros 
profesionales y sus roles.  Si no existiera 
equipo multidisciplinar marcar con un NA. 

2,00 
Item peor  

valorado   

 
 

 

El item peor valorado denota que los alumnos no han tenido en cuenta la 

recomendación de la encuesta, ya que en su tipo de centro y práctica por el momento no se 

contempla la acción multidisciplinar y debían haber señalado “no aplica”. Por tanto, en este caso 

deberíamos despreciar este dato y considerar como peor valorado el siguiente en puntuación 

(2.85) que afecta al proceso de elección y asignación del centro de prácticas, entendido como 

“turno y grupo de prácticas” que es a lo que realmente se refiere el alumnado. 

 Dado que la asignación se realiza en base al expediente académico, la participación en 

actividades complementarias como” lasallizate” y la compatibilización con la actividad laboral 

en los alumnos que trabajan, se asume que los alumnos tengan esta opinión, pero no se valora 

la modificación de criterios, ya que se basan en rendimiento académico objetivo y fomentan la 

cultura del trabajo y del esfuerzo. Valores fundamentales en nuestra titulación. 

 

 

 

 
 

En el anexo final a este documento (apartado F) se exponen todos los resultados de la 

encuesta, tanto a nivel cuantitativo como cualitativo. Como conclusión general del análisis de 

los resultados, se puede determinar que la implementación y el desarrollo de las prácticas está 

funcionando de manera óptima. Los alumnos en general se muestran satisfechos con los 

aspectos fundamentales del sistema de prácticum, resaltando la cercanía del profesorado, 

instalaciones y metodología adecuada para la consecución de los objetivos. Expresan su 

satisfacción con el volumen y tipo de pacientes atendidos así como con la consecución de 

competencias de autonomía profesional y autoconfianza. 

 

 

 

  



PERCEPCIÓN Y VALORACIÓN DEL TUTOR DEL CENTRO EXTERNO 

 

Dadas las características de las prácticas de podología, la encuesta de valoración del 

tutor del centro externo no refleja la realidad de las prácticas del grado de podología, ya que las 

valoraciones tienen el sesgo de la “autovaloración” en una alta proporción de los ítems, por ello 
sería aconsejable plantear una modificación de estos cuestionaríos orientada a las 

particularidades del grado de Podología.  

 

 

 

D. PROPUESTAS DE MEJORA  
 

• Mejorar Climatización sala 22  

 

• Implementar el número de  espacios clínicos 

 

• Mejorar los procedimientos de apoyo administrativo del centro insuficientes 

(largos tiempos de espera en recepción, y deficiencias en gestión de pacientes 

por personal insuficiente) 

 

• Implementar trabajo interdisciplinar entre las diferentes unidades docentes del 

IRF y/o realizar colaboraciones con centros asistenciales externos  

 

• Dar más tiempo a la reflexión de los casos en el previo a la recepción del 

paciente o postconsulta 

 

• Adaptar los cuestionarios de los tutores de prácticas adecuandolos a los 

procesos del grado de podología 

 
 

E. ANEXO 1.RESULTADOS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN PRACTICUM PODOLOGIA 

1. VALORACIONES CUANTITATIVAS: 

 

 

 

 

 Media> 2,80

2,00 < Media < 2,79

Media <1,99



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

PRACTICUM (Períodos y Rotaciones):

1.  Sesiones informativa y la documentación aportada  

sobre el Practicum 

2. Proceso de elección y asignación  del centro de 

prácticas  

3. Atención recibida por el coordinador / servicio de 

prácticas  

TO
D

O
S

3
,1

1
2

,8
5

3
,3

3

1. Sesiones preparatoria con el tutor académico del 

CSEU La Salle 

2. Número de tutorías según lo establecido en el 

programa formativo

3. El/la tutor/a me ha ofrecido una supervisión 

acorde con mi nivel de aprendizaje  

4. El/la tutor/a explica los contenidos con claridad y 

me ayuda a relacionarlos con la práctica

2
,8

6
3

,0
0

3
,2

8
3

,5
6

1. La acogida y orientación proporcionadas en el 

Centro (sobre personal, recursos…)

2. Las tareas realizadas han sido acordes a mi nivel de 

conocimiento  
3. He tenido oportunidad de conocer a otros 

profesionales y sus roles.  Si no existiera equipo 

multidisciplinar marcar con un NA.
4. El/la tutor/a del centro ha mostrado cercanía, 

acompañándome, motivándome y ofreciéndome 

feed-back de mis intervenciones
5. He desarrollado mi capacidad de reflexión personal 

y  profesional  y he tenido posibilidad de proponer 

inquietudes.

6. He logrado el nivel de desarrollo competencial y las 

expectativas del futuro desarrollo profesional

3
,1

3
3

,4
4

2
,0

0
3

,5
3

3
,4

4
3

,1
7



 

 

 

2. VALORACIONES CUALITATIVAS: 

 

Comentarios positivos de los alumnos 

• Buen razonamiento clínico. 

• Uno de los aspectos positivos que mas me ha gustado es la vivenciación 

en un entorno laborar real pero supervisado por un profesional. 

• "comodidad durante las prácticas 

• Manejo en diferentes ámbitos sin necesitar ayuda del 

profesorado.seguridad en mí mismo" 

• En general estoy muy satisfecha con el número de pacientes asistidos, el 

acompañamiento de mis tutores, la variedad de patologías vistas. 

• "Variedad de casos, edad y patologías de los pacientes, muy adecuada 

para los alumnos.  

• Instalaciones adecuadas, con material e instrumentación muy buena. 

• En general todo muy adecuado. " 

 

• Vemos todos los casos, ya sean de compañeros o propios. Hay 

momento de reflexión entre todos al final de las citas. Indispensable 

para resolver dudas y asimilar los casos. 

 

Aspectos recomendables del sistema de prácticas según los alumnos 

 

• Buenos espacios. Personal sobrecapacitado. Equipo multidisciplinar 

especializado en un mismo espacio.  

• "ver resultados a nivel personal a corto plazo 

• Tratamiento de diversas patologías 

• Enriquecimiento observando el manejo con pacientes del resto de compañeros 

y profesorado 

• Atención y entrega individualizada por parte del profesorado 

 

• (inconveniente) --> misma dinámica y ambiente de trabajo que en el resto de 

procedimientos universitarios. Mismo entorno universitario" 

 



• "Cercanía con la universidad. 

• Cuenta con todos los recursos necesarios para dar una asistencia de calidad." 

 

• Sólo hay este centro. 

 

 

Aspectos mejorables resaltados por los alumnos 
 

• Mejorar la administración. Más agilidad en recepción. 

 

• "Me gustaría que haya más implicación multidisciplinar, de esta manera 

sepamos cómo funciona realmente el centro y que haya mayor seguimiento del 

paciente. 

 

• En la sala 22 de Podologia el aire no funciona, y hace demasiado calor y es 

inadecuado trabajar así y para los pacientes. " 

 

• "Disponer de mayor tiempo antes de cada paciente para realizar un recordatorio 

de signos y síntomas que presenta y así obtener mejor resultados 

 

• Ya se han mejorado los aspectos organizativos más débiles en practicum II. 

 

• Si aumentase el volumen de pacientes habría que habilitar más salas. 


